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OBSERVACIONES AL PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LA LEY GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN URBANA

El proyecto de Ley que ahora nos ocupa, representa sin duda una iniciativa trascendente, que busca fundamentalmente, innovar en materia de los instrumentos de planificación urbana actualmente vigentes. 

Se pretende de esta manera superar las debilidades que éstos presentan para resolver en forma eficiente y participativa las nuevas tendencias y demandas de desarrollo de las ciudades chilenas, a través de fortalecer los actuales mecanismos y facultades descentralizadas de planificación urbana.

El objetivo último de este proyecto de Ley, según se declara en los antecedentes de la iniciativa, sería posibilitar un desarrollo urbano más sustentable, que mejore la calidad de vida de los ciudadanos, objetivo que sería una responsabilidad tanto pública como privada.

El Presidente de la Comisión de Vivienda y Urbanismo del Senado, Honorable Senador Sr.Antonio Horvath, ha solicitado al Decano de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la Universidad de Chile, la opinión de la Facultad respecto al tema.

En su representación, se ha estimado plantear a esta Comisión las siguientes consideraciones  y observaciones  a esta iniciativa:

1. CONSIDERACIONES INICIALES

1.1. Aún cuando valoramos y agradecemos que se haya requerido la opinión de la Facultad de Arquitectura  y Urbanismo de la Universidad de Chile, en esta instancia del Trámite Legislativo, no puede dejar de expresarse nuestro reparo al hecho de que una iniciativa tan compleja y trascendente para la planificación urbana en nuestro país, no haya considerado en el proceso de formulación del proyecto, una participación más temprana y oportuna de nuestra Facultad por su indudable ingerencia en el tema, y posiblemente de otras instancias relacionadas, lo que sin duda habría permitido un aporte más diverso y sustantivo al proceso. 

1.2.  Esta iniciativa se inscribe en un proceso impulsado por el MINVU que tiende a innovar en tres materias que serían claves para dar forma a las ciudades que queremos a futuro. Estas materias se verían recogidas en tres proyectos de Ley que se refieren al ámbito de la Planificación Urbana (que es el que ahora analizamos), la Integración Social, y el Impacto del Desarrollo Urbano sobre la infraestructura y los espacios públicos. Esta modalidad de abordaje gradual del tema a través de tres proyectos sucesivos  de Ley, estimamos que  se opone a la idea de un enfoque global del problema, lo que sería deseable considerando la naturaleza del fenómeno urbano que es eminentemente integral y complejo. Esto, sumado al hecho que muchos temas importantes de este proyecto de ley, quedan pendientes para ser reglamentados por la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, dificulta en forma significativa la comprensión de los alcances del proyecto, lo que puede haber limitado en ciertos casos, la apreciación de algunos temas y posiblemente las opiniones que aquí se vierten. 
1.3.  Otra consideración de fondo respecto a este proyecto de ley, es que éste tiende en general a modificar las capacidades de los Planos Reguladores en cuanto a agilizar procedimientos y a dotarlos de algunas herramientas de gestión urbana, pero esto no se inscribe en una propuesta global que aborde y resuelva el problema de la institucionalidad del desarrollo urbano como una instancia que promueva una visión de largo plazo de nuestras ciudades y que se haga cargo de la gestión y coordinación de la acción de los distintos sectores que actúan sobre la ciudad a un nivel que va más allá de lo local. Esto es particularmente relevante a nivel de las Áreas Metropolitanas. Al respecto cabe mencionar a De Mattos que se refiere a Santiago como “una ciudad sin proyecto ni gestión coordinada” visión que citamos porque refleja la carencia que quisiéramos expresar, y que no se resuelve sólo con la modificación de los instrumentos de planificación urbana.
El análisis de este proyecto de Ley se  enfrentó por parte de nuestra Facultad, sin perder de vista que el objetivo último, declarado por el proyecto, es el de posibilitar un desarrollo urbano más sustentable que mejore la calidad de vida de los ciudadanos, objetivo que  sin duda tiene una validez universal y que inspira la Planificación del Desarrollo Urbano. 

Valoramos en este sentido las iniciativas que busquen modernizar y fortalecer las capacidades de los Instrumentos de Planificación Urbana en favor de este objetivo, pero creemos que su logro estará determinado por la capacidad de visualizar a estos instrumentos insertos en un sistema de Planificación y Gestión del Desarrollo Urbano que se base en las siguientes condicionantes:  

· Integralidad del Sistema de Planificación Urbana y coherencia de éste con las Políticas Nacionales, Regionales  y Comunales de Desarrollo Socioeconómico.

· Consideración de la Participación Ciudadana en la génesis y aplicación de las políticas e instrumentos del Sistema de Planificación Urbana.

· Observancia de principios que busquen el logro de la Sustentabilidad Ambiental del Desarrollo Urbano y la protección del Patrimonio Natural y Construido.

· Logro de condiciones de racionalidad y eficiencia en la administración del desarrollo urbano, y capacidad de  concertar voluntades entre el Sector Público y Privado en favor de objetivos comunes.

Las observaciones que se plantean a continuación,  se presentan agrupadas en torno a cada una de estas cuatro condicionantes.

2. OBSERVACIONES 

2.1. INTEGRALIDAD DEL SISTEMA DE PLANIFICACIÓN

La Ley General de Urbanismo y Construcciones define la Planificación Urbana, como el proceso que se efectúa para orientar y regular el desarrollo de los centros urbanos “en función de una política nacional, regional y comunal de desarrollo socioeconómico”, y establece que “los objetivos y metas que dicha política nacional establezca para el desarrollo urbano serán incorporados en la planificación urbana en todos sus niveles (Art. 27 de la Ley). Asimismo la Ley señala que la planificación urbana se efectuará a través de cuatro niveles de acción, que corresponden a cuatro tipos de áreas: nacional, regional, intercomunal y local, (Art. 28 de la Ley). 

Recordemos además que las Estrategias de Desarrollo Socio Económico  Regional y los Planes de Desarrollo Comunal (PLADECOS), que son responsabilidad de los Gobiernos Regionales y Comunales respectivamente (Ley de Gobierno Administración Regional y Ley Orgánica de Municipalidades), consideran objetivos y lineamientos de acción para el Ordenamiento del Territorio y el Medio Ambiente, los cuales obviamente, deberían ser considerados por los Instrumentos de Planificación Urbana. 

De lo anterior se concluye que la legalidad e institucionalidad vigente, reconoce una vinculación entre el Desarrollo Urbano y las Políticas de Desarrollo Socio Económico, así como también la consecuente jerarquización de los distintos niveles de planificación. Esta jerarquización debería reflejarse también en los  Instrumentos de Planificación Urbana, lo que se expresaría en  este caso, en la subordinación de los instrumentos de nivel local a los instrumentos de nivel intercomunal y regional.

Estos principios no prevalecen en el proyecto de ley por cuanto:

· En los procedimientos para la elaboración y aprobación de los Planes Reguladores Intercomunales y Comunales, no se hace mención a algún mecanismo que considere relacionar los Esquemas Directores respectivos con las Estrategias de Desarrollo Regional y Comunal, en cuanto a su visión objetivo del desarrollo espacial esperado.

· En general la propuesta no contempla explícitamente relacionar los Planos Reguladores Intercomunales y Comunales con los niveles superiores de Planificación Urbana que establece la Ley General de Urbanismo y Construcciones  en sus Párrafos 1 y 2, que corresponden al nivel nacional y regional de planificación. Respecto a este último, que corresponde al Plan Regional de Desarrollo Urbano, la Ley No 19.778, en el punto 1 del Art. 3, señala que este instrumento debe ser aprobado por el Consejo Regional y promulgado por el Intendente respectivo, debiendo sus disposiciones incorporarse en los Planes Reguladores Metropolitanos, Intercomunales y Comunales. 

· No queda claro en la propuesta como se logra compatibilizar la coherencia entre los Esquemas Directores del nivel Intercomunal y el Comunal. 

· El Art. 28 bis c), punto 6 de la propuesta de ley, elimina la actual obligatoriedad de las disposiciones del Plan Intercomunal sobre las disposiciones de los Planes Reguladores Comunales, lo que desvirtúa su capacidad normativa a un nivel supracomunal, debilitándose el objetivo de cumplimiento del Esquema Director a nivel de la Intercomuna o de la Región.

· El Art. 43, No 2, letra e) último inciso del Proyecto de Ley, deja abierta la posibilidad de que los Planes Reguladores Comunales establezcan disposiciones que modifiquen al Plan Intercomunal, en circunstancias que éste es el instrumento que debe orientar y regular el desarrollo físico de éstas (Art. 34 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones). Estas modificaciones, que se supone tienen una trascendencia regional, podrían ser aprobadas por el Consejo Regional en un plazo de 30 días., si son acogidas por la SEREMI MINVU.

· El Art. 55 de la propuesta, establece que las Municipalidades pueden, mediante su Plan Regulador Comunal y Planes Seccionales, incorporar Zonas de Desarrollo Urbano Condicionado “aplicables a todo o parte del instrumento que corresponda”, en que se acepte modificar las normas urbanísticas tales como “densidad, constructibilidad, altura, ocupación del suelo, nuevos usos permitidos, o reducción de la subdivisión predial” a cambio de compensaciones. No queda claro en este caso el alcance territorial de estas Zonas (la disposición en cuanto a que éstas sean aplicables a parte o a todo el instrumento, significaría a toda o parte de la comuna?) ni si estas Zonas pueden desarrollarse en las áreas rurales y urbanas. Tampoco queda claro en este caso, si esta facultad debería estar limitada por las disposiciones del instrumento de planificación urbana de nivel superior (Plan Intercomunal o Plan Regional de Desarrollo Urbano).

2.2. PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Se valora positivamente que el proyecto considere una participación temprana de la ciudadanía en la elaboración de los instrumentos de planificación urbana (Esquemas Directores), lo que permitiría incorporar al inicio del proceso de formulación del Plan, la visión objetivo de la comunidad para su Comuna, Intercomuna o Ciudad. Sin embargo, se estima que este objetivo no se cumple a cabalidad en razón a los siguientes aspectos.

· No se define con claridad, qué elementos deben precisarse o estar contenidos en el Esquema Director, el cual (según se dice en el Mensaje No 866-355 que presenta el Proyecto de Ley), tendría un “carácter estable en el tiempo” (el procedimiento se reglamentaría en la Ordenanza General). Esto resulta crucial, por cuanto, las modificaciones a los Instrumentos de Planificación Urbana por la vía de los Planes Seccionales en determinadas áreas o sectores, se señala que deberían ajustarse al Esquema Director del instrumento de planificación urbana vigente (Art. 45 del proyecto de Ley) situación difícil de evaluar si no está claro en que consiste este Esquema, el horizonte de tiempo al cual se formula, ni el verdadero alcance territorial y normativo de los Planos Seccionales. Se objeta además el supuesto carácter estable de los Esquemas Directores por cuanto la visión y objetivos de desarrollo urbano que se proponga una comunidad para su Región, Ciudad o Comuna, pueden ser cambiantes al menos en el mediano y largo plazo.

· Para las modificaciones de los Planes Reguladores Intercomunales, por la vía de Planes Seccionales (Art. 46 bis de la propuesta), que corresponde llevar a cabo a las SEREMIS MINVU, no se contempla consulta a la comunidad y sus disposiciones se incorporan automáticamente como modificaciones de los Planes Reguladores Comunales (Art. 38 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones). 

· Otra herramienta que permitiría modificar los Planes Reguladores Comunales e Intercomunales, es el de las Enmiendas, procedimiento que posibilitaría intervenir en aspectos de fondo que a nuestro juicio corresponderían al ámbito de acción de un Plano Seccional como: “redefinir la localización del equipamiento, establecer o modificar la clasificación de la vialidad y modificar disposiciones relativas a las normas urbanísticas dentro de ciertos márgenes que establezca la Ordenanza General” (letra c del Art.51 bis propuesto). No se menciona en este caso la necesidad de coherencia de la Enmienda con el Esquema Director, y tampoco se considera participación  de la comunidad.

· Es posible suponer que la simplificación de los procedimientos de modificación a los Planes Reguladores y la ausencia de normas que exijan reformular éstos en determinados plazos, incentivará a que estos instrumentos se mantengan durante largos períodos de tiempo, efectuándose los ajustes necesarios por la vía de Seccionales basados en Esquemas Directores que pueden haber perdido su validez y vigencia, lo que finalmente arriesgaría el objetivo de participación declarado por el proyecto. Esto además de posibilitar que el desarrollo urbano de las comunas se vaya gestionando a través de iniciativas parciales, que no consideren la ejecución de los estudios específicos necesarios (por ejemplo: estudios de alcantarillado, agua potable, equipamiento, vialidad, etc.), aprobaciones ambientales, y otros que se consultan para la aprobación de los Planos Reguladores.

· El proyecto consulta que las SEREMIS de Vivienda y Urbanismo, a través de los Planes Intercomunales, puedan incorporar Zonas de Desarrollo Urbano Condicionado cuando no se encuentren establecidas en los Planes Reguladores Comunales (Art. 55 bis del Proyecto de Ley), no contemplándose en este caso consulta a los Municipios ni a la comunidad. Esto es tanto más preocupante si consideramos que los Planes Reguladores Intercomunales han ampliado su cobertura y capacidad normativa desde lo urbano a todo el territorio regional, comprendiendo suelos urbanos y rurales ( Ej: Plan Regulador Intercomunal de Santiago).

2.3. SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL DEL DESARROLLO URBANO Y PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL Y CONSTRUIDO.

Se estima que las áreas rurales de valor agrícola, o de interés de preservación del medio ambiente natural, quedan preocupantemente desprotegidas por cuanto las posibilidades de subdividir y urbanizar estas áreas son particularmente amplias. Esto arriesga el cumplimiento declarado por el proyecto de “racionalizar los derechos de construcción en suelo rural y generar certidumbre y normas claras para todo el territorio” (acápite No 7 del punto III Objetivos del Proyecto). Al respecto se plantean las siguientes objeciones:

· La propuesta de Ley no sólo modifica al D.F.L. No 458 de 1975, sino que también al D.L. No3.516 del Ministerio de Agricultura, estableciendo una subdivisión mínima de 2 há. No aparece fundamentado que esta subdivisión mínima sea la más conveniente en términos técnicos y económicos, si procede aplicarla indiscriminadamente a todo el País y si esto ofrece reales garantías de seguridad a la actividad agrícola. La respuesta a estas interrogantes corresponde en todo caso a otros sectores, particularmente al Sector Agrícola, que no nos queda claro si ha sido consultado.

· No queda claro si las Zonas de Desarrollo Urbano Condicionado que pueden establecer las Municipalidades por iniciativa propia o a petición de terceros (Art. 55 de la propuesta) pueden establecerse fuera de los límites urbanos, y si tendrían algunas limitaciones en cuanto a su localización. 

· Las excepciones establecidas en el Art. 56, No 1, a la subdivisión mínima de 2 há., propuesta para el área rural, son especialmente amplias,  estableciéndose entre otras las siguientes excepciones que al parecer se aplicarían a todo el territorio rural, y que estimamos objetables por las posibilidades que abren a la urbanización de suelos al margen de las disposiciones de los Planes Reguladores: 

· Letra f): posibilidad de subdivisión no determinada en el caso de transferencias de terrenos al Fisco, a las Municipalidades y a los Gobiernos Regionales, y 

· Letra g): posibilidad de subdivisión no determinada en el caso de transferencias a organizaciones comunitarias y deportivas sin fines de lucro. 

· En el penúltimo inciso del Art. 56, No 2, se establece que los Planes Reguladores Intercomunales, pueden establecer en las áreas rurales, subdivisiones prediales distintas a la antes indicada de 2 há., lo que deja abierta la posibilidad de urbanizar indiscriminadamente los suelos rurales comprendidos dentro de sus límites.

· En cuanto al aspecto ambiental, debe señalarse que la Ley No 19.300, de Bases del Medio Ambiente, establece en su Art. 10, letra h), que los Planes Reguladores deben someterse al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, disposición que sin duda busca minimizar los efectos ambientales negativos del crecimiento urbano, a fin de asegurar una mejor calidad de vida para la población. Sin embargo, al permitirse importantes modificaciones a estos instrumentos por la vía de los Planos Seccionales, al margen de los procedimientos definidos para la formulación de los Planes Reguladores (Art. 45 de la propuesta de Ley), estimamos que se posibilita sustraer estas modificaciones de la aplicación de la Ley No 19.300.

· El Art. 60 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, que antes facultaba a los Planes Reguladores para declarar áreas no edificables, por su especial naturaleza y ubicación, (Ej: áreas de riesgo y áreas de restricción establecidas en otras leyes), se modifica flexibilizándose la norma, al disponer que éstas áreas permitan la edificación restringida y puedan ser subdivididas.

· En el mismo Art. 60 antes mencionado, se propone que la incorporación de áreas de protección natural en los Planes Reguladores, sólo se permita cuando éstas estén protegidas oficialmente, lo que interpretamos como las reguladas por el SNASP (Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas). Esto limitaría en forma importante la capacidad de los Instrumentos de Planificación Urbana desde el punto de vista de sus objetivos ambientales.

· Respecto al patrimonio construido (inmuebles o conjuntos de inmuebles declarados de conservación histórica o monumentos nacionales), se estima que el Sistema de Derechos de Construcción Transables, debe considerar ajustarse a ciertas normas, que permitan conservar un entorno armónico a los espacios e inmuebles que se desea conservar. Al respecto se estima que cabe un pronunciamiento del Consejo de Monumentos Nacionales.

2.4. GESTIÓN DEL DESARROLLO URBANO 

Los objetivos del proyecto de ley se refieren fundamentalmente a temas de gestión y procedimientos que serían agilizados a través de la modificación de los Instrumentos de Planificación Urbana. Al respecto, y como antes se señaló, esta propuesta no resuelve el problema de la institucionalidad del desarrollo urbano, que resultaría crucial para concertar y coordinar en el territorio la inversión pública y privada lo que es particularmente complejo en el caso de las Áreas Metropolitanas. 

La gestión en este caso se aborda principalmente en el sentido de modificar algunos procedimientos en lo que se refiere a participación ciudadana, generación de ciertas herramientas de diseño y gestión de las Municipalidades sobre el espacio público, agilización de los procedimientos de actualización y ajuste de los Planes Reguladores, y  creación de mecanismos de compensación urbana. 

Al respecto se estima necesario plantear las siguientes observaciones:

· Se estima acertado establecer por Ley, que los Organismos del Estado y las Empresas de Servicios Públicos, deban proporcionar a requerimiento de los órganos responsables de los distintos niveles de planificación urbana, la información que resulte necesaria para la elaboración y actualización de los Instrumentos de Planificación Urbana. Sin embargo debe tenderse a que la gestión de estos organismos no sólo se limite al aporte de información, sino que se  manifieste en una gestión permanente útil a los resultados de la aplicación de los instrumentos de Planificación Urbana  los cuales, como antes se señaló, deberían reflejar los lineamientos de las Estrategias de Desarrollo Regional y Planes de Desarrollo Comunal.

· El Sistema de Derechos de Construcción Transables, y los Contratos de Asociación, constituyen mecanismos que permitirían compensar la desigual distribución de beneficios o gravámenes normativos que resulta de la aplicación de los Planes Reguladores, tema que resulta de gran interés para superar los problemas asociados a la zonificación que establecen estos instrumentos. Debería si complementarse esta normativa de manera de garantizar que la aplicación del Sistema de Derechos Transables y de los Contratos de Asociación, no resulte contraria a los lineamientos de los Esquemas Directores y al objetivo de preservar y poner en valor los inmuebles y espacios de calidad urbana y patrimonial.

· La facultad de declaración de utilidad pública por parte del SERVIU o de las Municipalidades, de inmuebles urbanos o conjuntos de viviendas o parte de éstas, y su consiguiente expropiación (Art.79 de la propuesta) se considera pertinente a los objetivos de recuperación de barrios y sectores deteriorados, y de integración social, pero la redacción de dicho artículo aparece demasiado amplia e indeterminada. Al respecto se estima que esta facultad debe acotarse debidamente, de manera de evitar una aplicación que puede resultar indiscriminada y aún atentatoria contra el derecho de propiedad. Por otra parte, esta facultad debería complementarse con otras modificaciones legales, que permitan por ejemplo, que los Municipios o el SERVIU puedan establecer asociaciones con el Sector Privado para llevar adelante ciertos proyectos de interés para el desarrollo de la comuna y la ciudad, tema sobre el cual existe una amplia experiencia internacional.

· En el Art. 51 bis a), se establece que los Planos de Detalle, que corresponden a estudios más detallados, y que se refieren a características físicas de los espacios urbanos, pueden ser elaborados por la  SEREMI MINVU. Al respecto procede señalar que estos estudios, por definición de la propuesta, sólo tendrían  una trascendencia local, correspondiendo por lo tanto al ámbito de gestión de las Municipalidades. Podría aceptarse que la SEREMI asumiera esta función en el caso que los Municipios no tuvieran la capacidad para ello, pero en ese caso y para evitar ingerencias indebidas del nivel regional en el nivel local, debería establecerse que ésto se realizaría  a solicitud del Municipio.

· Finalmente llama la atención que se modifique el “término instrumentos de planificación territorial” por “instrumentos de planificación urbana”. La LGUC es un Instrumento de Planificación Territorial de la dimensión urbana del territorio, y omitir lo territorial hace aparecer lo urbano como la directriz principal que ordena el espacio, lo que no es consecuente con un enfoque moderno de ordenación del territorio en que lo urbano es sólo una componente. La consideración de una visión integrada del territorio que busque un desarrollo sustentable armonizando los espacios urbanos y rurales es un enfoque que prima en nuestra Facultad a través de los Departamentos de Urbanismo y Geografía.

3. CONCLUSION

Del análisis de esta propuesta de ley, se concluye recomendar una reflexión más detenida y participativa del tema, por cuanto la urgencia de satisfacer las demandas que impone el desarrollo, urbano agilizando los procesos y flexibilizando las normas,  no debe poner en riesgo la calidad urbana y del medio ambiente en que se emplazan nuestras ciudades, lo que en último término determinará la calidad de vida de los ciudadanos  que es el principal objetivo declarado por el proyecto, y el objetivo último de la planificación urbana.

En síntesis, se estima  que una propuesta integral y sustantiva a la modificación de la normativa que rige a los Planes Reguladores debería contemplar entre otros aspectos:

· Analizar con detención las competencias de los distintos niveles de planificación y gestión, de manera de definir con claridad el alcance de las normativas de trascendencia local que pueden ser ejercidas más descentralizadamente por los Municipios, y aquellas que corresponden al nivel Intercomunal o Regional de Planificación Urbana. Esto con la finalidad de simplificar procedimientos apoyando la descentralización de la gestión local, pero sin arriesgar la coherencia del sistema de planificación en sus distintos niveles territoriales.

· Analizar y determinar las reales causas de los excesivos tiempos de tramitación de los Planos Reguladores, y racionalizar los procesos de formulación y aprobación de estos instrumentos revisando las exigencias y trámites que actualmente se imponen a los Planos Reguladores desde el nivel central, y apoyando centralizadamente la ejecución de estudios que puedan abordarse desde el nivel regional, pero que sean útiles a la planificación de los Municipios en el nivel local (ej: sistemas georeferenciados de información a escalas adecuadas, estudios de capacidad de infraestructura y equipamiento, etc.).

· Evaluar la real capacidad de los Municipios para aplicar las disposiciones de esta propuesta de Ley, a fin de tomar las medidas de capacitación necesarias, en el caso que se requiera.

· Examinar y concordar una política en torno al recurso suelo de valor natural amenazado por el avance urbano, lo que debería orientar la ejecución y gestión de los instrumentos de planificación urbana en relación a este aspecto, en todos sus niveles.

· Evaluar las Políticas de Vivienda desde el punto de vista de los objetivos del desarrollo urbano que se pretende impulsar, para determinar la necesidad de  cambios que apunten hacia ciudades más competitivas, sustentables e integradas, puesto que esto no sólo se logra con el aporte del sector privado vía compensaciones o cesiones, sino que con un sustantivo esfuerzo del Estado.
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